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OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES. Antiguo Cuscatlán, a las ocho horas treinta minutos, del día 

doce de junio de dos mil diecisiete. 

   

Por recibida la solicitud de acceso a la información, presentada a las cuatro horas 

diecinueve minutos del día veintidós de febrero de dos mil diecisiete, por el Señor  

, por medio de la cual requiere:  

 

” De 2000 a la fecha y por año, base de datos por empleado del ministerio (incluyendo aquellos 

que ya no laboran en la institución) con la siguiente información: (1) año de contratación, (2) 

edad, (3) educación (es decir, máximo título obtenido), (4) experiencia laboral previa, (5)  

salario, (6) régimen legal de su contratación (es decir, bajo qué ley de servicio público fue 

contratado), (7) (si el ministerio maneja la información) si el empleado es miembro de una 

gremial o grupo laboral,  (8) unidad en la que trabaja, (9) posición o cargo laboral dentro de 

la institución, y (10) bonos, aguinaldos, o cualquier tipo de pago extraordinario recibido por el 

servidor público.  

 

La información solicitada se pide por año y por empleado. Es decir, se solicita una base de 

datos de recursos humanos por año. Si es posible, se solicita la información con el nombre de 

la persona (servidor público). Si esto no es posible por razones de privacidad, se solicita todos 

los ítems descritos arriba por persona (salvo su nombre). La información se solicita desde 

cuando esté disponible y como se encuentre. La información se solicita en formato Excel, .csv, 

.sav, o base de datos (.dbf u otro formato).” 

 

PRÓRROGA DEL PLAZO DE RESPUESTA 

 

I.  Dada la imposibilidad de entregar una respuesta al ciudadano dentro del plazo 

ordinario establecido en la LAIP, el Oficial de Información, mediante resolución de las ocho 

horas del ocho de marzo de dos mil diecisiete, resolvió ampliar el plazo de entrega de la 

información por diez días hábiles más, contados a partir del día nueve de marzo de dos mil 

diecisiete.  

 

TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

II.  En síntesis, la solicitud de acceso a la información incoada por el ciudadano va 

encaminada a obtener base de datos de 2000 a la fecha y por año, por empleado del ministerio 

(incluyendo aquellos que ya no laboran en la institución) con la siguiente información: (1) año 

de contratación, (2)edad, (3) educación (es decir, máximo título obtenido), (4) experiencia 

laboral previa, (5) salario, (6) régimen legal de su contratación (es decir, bajo qué ley de servicio 

público fue contratado), (7) (si el ministerio maneja la información) si el empleado es miembro 

de una gremial o grupo laboral, (8) unidad en la que trabaja, (9) posición o cargo laboral dentro 



de la institución, y (10) bonos, aguinaldos, o cualquier tipo de pago extraordinario recibido por 

el servidor público.  

 

Al respecto, el suscrito Oficial de Información trasladó la solicitud en cuestión a la 

Unidad Organizativa que pudiera poseer la información requerida en la solicitud, a fin de que se 

verificara la existencia y clasificación de la misma y, de ser procedente, se trasladara a esta 

Oficina, de conformidad a lo establecido en el artículo 70 LAIP. 

 

III.  a. En respuesta a la información requerida en la solicitud de acceso a la información 

en el primer, segundo, tercero, quinto, sexto, octavo y noveno punto, se remite al ciudadano a 

que se pueda consultar dicha información con respecto a las remuneraciones por ley de salario 

desde el año 2010 en la siguiente página web:  

http://www.transparenciafiscal.gob.sv/ptf/es/PresupuestosPublicos/ProyectosdePresup

uesto/  

De igual manera pueda consulta las remuneraciones por ley de salario y por modalidad 

de contrato de los años 2014 a la fecha en el siguiente link   

http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/ministerio-de-relaciones-

exteriores/information_standards/remuneraciones  

 

b. Así mismo en respuesta al cuarto punto de la solicitud de acceso a la información 

referente a la experiencia laboral previa de los empleados de este Ministerio, la Unidad 

Organizativa competente, manifestó que no posee registro digital de dicha información. 

 

c. Seguidamente, en respuesta al séptimo punto referente a la información si los 

empleados forman parte de gremiales o grupos laborales, esta Cartera de Estado desconoce la 

afiliación de los empleados de los grupos antes mencionados, razón por la cual no es posible 

trasladar dicha respuesta. 

 

d. En respuesta al décimo punto de la solicitud de acceso a la información, referente a los 

pagos extraordinarios recibidos por los empleados y empleadas de este Ministerio es de 

mencionar que únicamente en el mes de diciembre de cada año, se brinda un sobresueldo o 

aguinaldo, en la forma y con las limitaciones que determine el decreto respectivo del año en 

curso, según lo estipula el literal e) del artículo 29 de la Ley del Servicio Civil. 

 

IV. Consecuentemente, habiéndose comprobado por dicha Unidad que la información 

trasladada en respuesta a la solicitud de acceso a la información no está sujeta a alguna de las 

limitaciones de divulgación de información contemplada en la Ley de Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento, debe procederse a la entrega de la misma al peticionario en esos 

términos. 

 

V. En virtud de lo anterior, y con base en las disposiciones legales citadas, el suscrito 

Oficial de Información RESUELVE: 

 

1. Entréguese al peticionario la información requerida en la solicitud de acceso a la 

información de acuerdo a lo manifestado en el Romano III de la presente resolución.  

http://www.transparenciafiscal.gob.sv/ptf/es/PresupuestosPublicos/ProyectosdePresupuesto/
http://www.transparenciafiscal.gob.sv/ptf/es/PresupuestosPublicos/ProyectosdePresupuesto/
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/ministerio-de-relaciones-exteriores/information_standards/remuneraciones
http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institutions/ministerio-de-relaciones-exteriores/information_standards/remuneraciones


2. Notifíquese la presente resolución al interesado en el medio y forma señalados para tales 

efectos. 
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